RES. 1895/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001872, Ent. N° 2455/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa por Excepción                    Nº 100/2016, convocada con el objeto de seleccionar y contratar Organizaciones de la sociedad Civil (OSCs) y/o cooperativas de trabajo que presenten propuestas de trabajo para la creación de centros de atención, en la ciudad de Montevideo e Interior, en el marco del Programa Calle, al amparo de lo establecido por el numeral 2) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017,                        este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación Pública                   Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo para la gestión de centros de atención en la Ciudad de Montevideo e Interior en el Marco del Programa Calle” (Expediente electrónico 2016.17.1.0009043), por considerar que contravino lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF; 
2) que con fecha 28 de marzo de 2017, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión de las actuaciones relacionadas con la Licitación Pública Nº 40/2016, a efectos de dictaminar sobre la causal de excepción invocada para proceder a la compra directa remitida; 

3) que en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, este Tribunal observó el gasto emergente de la Compra Directa de referencia, en virtud de que la misma provenía de un gasto originalmente observado por este Tribunal (Licitación Pública Nº 40/2016), encontrándose viciado el presente procedimiento; 

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 15 de mayo de 2017, se adjudicó y reiteró la compra directa Nº 100/2016, por considerar que se había cumplido con todos los requisitos legales establecidos por el TOCAF; y en Sesión de fecha 27 de setiembre de 2017, este Tribunal mantuvo la observación formulada en Sesión de fecha 26 de abril de 2017, por considerar que no se aportan nuevos elementos que ameriten su levantamiento y no dar cumplimiento al Artículo 114 del TOCAF;  

5) que se adjuntan los convenios suscritos, de los que surge que las organizaciones se obligan a cumplir con la propuesta presentada, encontrándose agregada al Expediente de CDE 7290/2016. Por la cláusula cuarta se establece que el plazo será de 12 meses, pudiendo prorrogarse por un período de un año hasta dos veces, y por la cláusula Tercera, el Ministerio se obliga a transferir a la organizaciones correspondientes, el monto total de hasta $ 8.252.918, pagadero en tres partidas iguales: la primera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio; la segunda pagadera al séptimo mes y la tercera al décimo mes de iniciada la gestión, previa presentación de los informes de rendición de cuentas respectivos. Los montos de los convenios a transferir se ajustarán de acuerdo a la variación del Índice de Precios al Consumo del semestre inmediato anterior y en las mismas oportunidades que los ajustes salariales;
6) que en la oportunidad se remite nota de la Directora de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, de fecha 14 de marzo de 2018, de la cual surge que los convenios vencen el próximo 13 de junio de 2018. En todos los casos el programa evalúa en forma favorable el desempeño del equipo técnico del centro, solicitando prorrogar las actividades por un año, desde el 14 de junio de 2018 hasta el 13 de junio de 2019; 

7) que luce agregado Documento de Afectación                   Nº 000158, de fecha 19/3/2018, Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales; por un total nominal de $ 76:034.052; documento confirmado; 

8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la prórroga y la ampliación de los Convenios suscritos, en el marco de la Compra Directa por Excepción Nº 100/2016, por la suma total de hasta $ 126:723.424, por el plazo de 12 meses a partir del 14 de junio de 2018; 
CONSIDERANDO: que en el caso se tramita una prórroga y ampliación de una Compra Directa por Excepción oportunamente observada, reiterada y mantenida; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
ag
PAGE  
3

